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DE LA PROVINCIA DE MADRID

DVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
liatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
eciban este Boletín, dispondrán que se deje un
-lar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo dd siguiente.

Para Madrid.
—

Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180. Anundos, linea o fracción, seis pesetas.

Fuera de Madrid.
—- Trimestre, 50 pesetas; semes-

tre, 100, y un año, 200.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el »»uarf*>

Administración v Talleres Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo.
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con indusión dd importe por giro postal,

*'I**!'•!**I*'I*pI'*I*I*'I'•!•'
del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de Número corriente: Una peseta.—

Teléis. 265814 y 253202.
—

Apartado 937.
o provisional: De ocho y medjia de la mañana

a dos y media de la tarde Número atrasado :1,50 peseta

atamiento de Madrid Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, así como el- modelo de proposi-
ción, que han de regir en este* acto, fue-
ron publicados en el «Diario Oficial» nú-
mero 180, de fecha 13 de agosto de
I955> l°s que, además, se encuentran
a disposición de! público en la Secreta-
ria de la Junta Central, situada en la
avenida de la Ciudad de Barcelona, nú-
mero 36, Madrid, todos los días hábiles,
desde las nueve a las trece horas.

Hidráulicas y en los Servicios Hidráu-
licos del Norte de España (Oviedo).

obras de «Adquisición y colocación de
tuberías» en las calles de División Azul,
Gaztambide, Huerta, Sorgo, Canillas,
Juan Tornero, Buen Gobernador, Beire,
Antonio Galiana, Conde de VallellanOj
Batalla del Salado, Eduardo Adaro, Joa-
quín María López y Oñate, por el im-
porte de sus presupuestos, que asciende»

cuatrocientas sesenta mil ochocientas
doce pesetas con setenta y ocho cénti-
mos (460.812,79 pesetas).

La fianza provisional para tomar par-
te en este concurso será de nueve mil
doscientas veinte pesetas (9.220 pese-
tas).

ecretaría.
—

Sevicio de Acopios Madrid, 9 de noviembre de 1955.
—

El
Di-rector general, P. A. (Firmado).

Devolución de fianza (G. C—5.606) (O.—28.696)

efectos prevenidos en el artículo
Reglamento de Contratación de
poraciones Locales, se advierte
ante, el plazo de quince días, con-
partir de la fecha de inserción

anuncio en el Bolet.n Oficialde
ncia, pueden formularse reclama-
j)or quienes se consideren tener
i exigibles en relación al contra-
ntizado por la firma comercial
ia de Para», de Barcelona, adju-

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

Los señores licitadores que concurran
a esta subasta tendrán en cuenta el De-
creto-ley publicado en el «Diario Oficial»
número 120, de fecha 31 de mayo de
1955, sobre incompatibilidades, debiendo
dar cumplimiento al artículo 5.0 del mis-
mo y presentar unido al pliego de ofer-
tas ía certificación, expedida por su Di-
rector, Gerente o Consejero Delegado,
de no formar parte en su Organismo
ninguna de las personas a que se refiere
esta disposición.

Sección de Obras Hidráulicas
CONCURSO de las obras del grupo C

del Plan Coordinado del Arrago, cons-
tituido por el proyecto de canal y
acequias de la zona, regable del pan-
tano de Borbollón, Subsector III-A

Las proposiciones se admitirán en la
Secretaría general del Canal de Isabel II,
calle de García Morato, número 127, Ma-
arid, de 10 (diez) a 13 (t-rece) horas,
en los días laborables hasta aquel en que
se cumplan los 10 (diez) días hábiles,
contados a partir del siguiente de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín
Oficialde la provincia.

ia del suministro de 963 impermea-
ules para elpersonal del Cuerpo de
municipal, como resultado del con-
jiúblico .celebrado al efecto, según

(Cáceres).

ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 12 de
diciembre de 1955 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas y
en' la Confederación Hidrográfica del
Tajo (Madrid), durante las horas de
oficina, proposiciones para este con-

de la excelentísima Comisión
Jipal Permanente de fecha 3 de no-
*re de 1954, cuyo contratista tiene
ada la devolución de las f anzas
ementaría y definitiva que consu-
mara responder del cumplimiento de

No es de aplicación para esta subasta
la ley de Revisión de Precios de 17 de
julio de 1945.

Siendo automáticamente desechadas
las proposiciones remitidas poA correo,
aunque fuera certificado, y las que ns
vengan acompañadas de los documentos
preceptivos, entre los que figura la cer-
tificación de incompatibilidades de los
proponentes, que establece el R. D. de
24 de diciembre de 1928, y los Decretos-
leyes de 13 de mayo de 1955.

El proyecto y pliegos de condiciones
de las obras a ejecutar estarán de mani-
fiesto todos los días laborables, en las
horas de oficina, durante dicho plazo y
en la Secretaria de la Dirección facul-
tativa.

Las ofertas se extenderán en pliego
entero de papel sellado de la clase oc-

drid, 19 de noviembre de 1955.
—El

ario general, Juan José Fernández-

promiso curso

El importe de este anuncio será sa-
tisfecho a prorrateo entre los adjudica-
tarios.

tava El presupuesto de contrata asciende
a 41.268.738 pesetas.

La fianza provisional, a 286.345 pe-
setas.(O.—28.723)

Madrid, 21 de noviembre de 1955.
(O.

—
28.724)

Elconcurso se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 17 de diciembre de 1955.Ministerio del Ejército

Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

No se admitirán proposiciones depo-

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

sitadas en Correos
El proyecto y pliego de condiciones,

así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración del con-
curso estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del Tajo.

El concurso se verificará ante Nota-
rio en el Salón de Consejos del Canal
de Isabel II, al siguiente día hábil al
del término del plazo de admisión de
proposiciones y a las 11 (once) horas.

ANUNCIO Sección de Obras Hidráulicas
nuncia subasta urgente para la
ción de 220.000 latas de sardinas
te, al precio límite de 8,70 pese-
dad, correspondiente al Servicio

NUEVA SUBASTA de las obras del
proyecto modificado de precios del de
encauzamiento del arroyo Indiana, en
Torrelavega (Santander). Madrid, 19 de noviembre de 1955.

—
El Delegado, Roberto González de Agus-
tina.

'sistencias Madrid, 9 de noviembre de 1955.
—

El
Director general, P. A. (Firmado).

(G. C—5.605) (O.—28.695)

a subasta se celebrará en Madrid,
Sala de Subastas del Almacén

al .de Suministros de la Dirección
*al de Transportes, situado en la
de Granada, número 53, a las diez
del día 6 de diciembre de 1955;

Le media hora el Tribunal admiti-
dos los pliegos que se le presen-
Sí Tribunal podrá exigir todas las
tías que estime precisas para acre-
la personalidad de los oferentes.' phegos se presentarán bajo sobre
Jo, cuya apertura se verificará una
ranscurrida la media hora. Abier-s ofertas, se harán las adjudicacio-
rovisionaies a las que, ajustándose
condiciones marcadas en los plie-
gan económicamente más venta-

ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 5 de
diciembre de 1955 se admitirán en la;
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección' General de Obras Hidráulicas
y en los Servicios Hidráulicos del Nor-
te de España (Oviedo), durante las ho-
ras de oficina, proposiciones para esta
subasta.

Modelo de proposición

Don
de .... de , provincia

PEegún documento de identidad
expedido en de , domi-

ciliado en ,calle de ,núm. .......
en nombre propio o en representación de

Ministerio de Obras Públicas
CANAL DE ISABEL li

CONCURSO para la ejecución de las
obras comprendidas en los proyectos
de «Adquisición y colocación de tube-
rías» en las calles de División Azul,
Caztambide, Huerta, Sorgo, Canillas,
Juan Tornero, Buen Cobernador, Bei-
re, Antonio Caliana, Conde de Valle-
llano, Batalla del Salado, Eduardo
Adaro, Joaquín María López y Oñate.
Conforme a lo acordado por el Con-

sejo de Administración del Canal de
Isabel II,la Delegación del Gobierno en
el mismo saca nuevamente a concurso,
por haber estimado la Mesa la insufi-
ciencia de los documentos presentados
por los proponentes en el celebrado el
día 16 del actual, la ejecución de las

, enterado del anuncio publicado en
el Boletín Oficial de la provincia del
día de de 1955 y de las con-
diciones que han regir para la adjudi-
cación por concurso público del destajo
para la ejecución de las obras compren-
didas en el mismo, correspondientes al
proyecto de «Adquisición y colocación de
tuberías» en las calles de División Azul,
Gaztambide, Huerta, Sorgo, Canillas,

Juan Tornero, Buen Gobernador, Beire,

Antonio Galiana, Conde de Vallellano,
Batalla del Salado, Eduardo Adaro, Joa-
quín María López y Oñate, se compro-
mete a ejecutar dichas obras por la can-
tidad de ...... pesetas (aquí, lisa y lla-
namente, la cantidad en letra y número)
y en el plazo de (en letra y núme-

El presupuesto de contrata asciende
a 502.991,25 pesetas.

La fianza provisional, a 10.060 pese-
tas.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día io d^didembred^955^alasho-rasH

fFNo se ad
itadas en Correos.dos o más proposi-s guales, se verificará una licita-

P0r pujas a la llana, durante quin-
•nutos, entre los titulares de dichas
«\u25a0.cíones, y s¡ transcurrido aquél

'ese la igualdad se decidirá por

El proyecto y pliego de condiciones,

así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta estarán de manifiesto, durante el

mismo plazo, en dicha Sección de Obras
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s

ro), y a cumplir las condiciones genera-
les, facultativas, particulares y económi-
cas y las disposiciones vigentes que se
dicten por la Superioridad que puedan
afectar a dichas obras y al abono de
las remuneraciones mínimas que de
acuerdo con la legislación social vigente
deben percibir por jornada legal de tra-
bajo y por horas extraordinarias que se
utilicen dentro de los límites legales los
obreros de cada oficio y categoría de los
que hayan de ser empleados en las obras.

ñámente la cantidad en letra y núme-
ro) y en un plazo de (en letra y
número) ,y a cumplir las condiciones fa-
cultativas, generales, particulares y eco-
nómicas, y de las disposiciones vigentes
que se dicten por la Superioridad qUe
puedan afectar a dichas obras y al abo-
no de las remuneraciones mínimas que
de acuerdo con la legislación social vi-
gente deben percibir por jornada legal
de trabajo y por horas extraordinarias
que se utilicen dentro de los límites le-
gales los obreros de cada oficio y cate-
goría de los que hayan de ser emplea-
dos en las obras.

drán referirse a la práctica de la ope- dos los cuales dicho apremio se e1P,1al
o
2o por ioo.sobre la cantidad to^

1»

ración
Madrid, 14 de noviembre de 1955.

—
El Ingeniero Jefe, Rosendo de Diego.

(G. C—5.637) (O.—28.706) (0.-28.725)

Sindicato Provincial de HosteleríaConfederación Hidrográfica del
Tajo

Concesiones

GREMIO FISCAL DE CAFETFr-*„
Y CHOCOLATERAS DE íffíífff

Se participa a los señores agremiaWnque verificado eí reparto y effsTficáctde cuotas del impuesto d/Lu"o yStrio no Fiscal, para el Concierto 1Q
-

57, 'as listas de dicha clasificación estfrán expuestas en el Sindicato Provine alde Hostelería, Puerta del Sol, I2 ";'„
tercero, y en el domicilio del GremioFiscal, plaza de Matute, núm u te-cero, todos los días laborables, de 'diez acatorce y de dieciséis a diecinueve ex
cepto los sábados por la tarde, desdéel día 21 de noviembre actual a 7 de diciembre próximo, durante los cuales sépodra presentar recurso ante la Segunda
Junta Gremial de Agravios del excelentisimo Ayuntamiento de Madrid.

Madrid, -18 de noviembre de'195-^El Presidente, Juan Encinas.— Vistobueno: El Jefe del Sindicato, MatíasCámara, '

(Fecha y firma del proponente.)
Excelentísimo señor Delegado del Go-

bierno en el Canal de Isabel II.
(G. C.—5.726) (O.—28.727)

A NUNCIO

(Fecha y firma del proponente.) Habiendo solicitado don Manuel Me-
néndez Menéndez, domiciliado en Ma-
drid, calle Jesús del Valle, núm. 28, au-
torización para extraer 6.000 metros cú-
bicos de arena del cauce del río Guada-
rrama, en un tramo de 600 metros a
partir de los 100 metros aguas arriba del
puente de la carretera de Extremadura,
en término de Navalcarnero (Madrid),
durante el plazo de un año, con destino
a la venta al público al precio de 15 pe-
setas metros cúbico sobre carro o Ca-
mión en el lugar de la extracción, se
hace público por el presente anuncio y
se abre un plazo de quince días natura-
les, a partir del siguiente de la'inser-
ción del mismo en el Boletín Oficial
de la provincia, a fin de que puedan pre-
sentarse en estas oficinas, sitas en Ma-
drid, calle de Agustín de Betancourt,
número. 4 (Nuevos Ministerios), y en la
Alcaldía de Navalcarnero, cuantas recla-
maciones u observaciones se estimen
pertinentes contra las tarifas que el pe-
ticionario desea aplicar, y cuya autori-
zación habrá de ser otorgada con exen-
ción de todo impuesto. (A. R. 40-45.)

Excelentísimo señor Delegado del Go-
bierno en el Canal de Isabel II.

Ministerio de Obras Públicas (G. C-5.725) (O.—28.726)

CANAL E ISABEL II

CONCURSO para la ejecución de las
obras comprendidas en los proyectos
de «Adquisición y colocación de tube-
rías» en las calles de Clemente Fer-
nández y V. Camarón, Cabasti, nú-
mero 2; Francisca Armada, núm, 4;
Navas de Tolosa, sin número, y An-
tonio Ulioa, núm. 4.

Ministerios de Industria y de
Agricultura

Servicio de la Madera
*

Habiendo sufrido extravío el Certifi-
cado Profesional Clase B, núm.. 1.196,
expedido por 'este Servicio a nombre de
la entidad de esta capital «García e Hi-
jos de Caprani» (S. R. C.) 4 con esta
fecha se declara anulado, siendo susti-
tuido por el núm. 3.794, que, previos
los trámites de expedición, se envía al
interesado.

Conforme a lo acordado por el Con-
sejo de Administración del Canal de
Isabei II,ia Delegación del Gobierno en
el mismo saca nuevamente a concurso,
por haber estimado la Mesa la insufi-
ciencia de los documentos presentados
por los proponentes en el celebrado el
día 16 del actual, la ejecución de las
obras de «Adquisición y colocación de
tuberías» en las calles de Clemente Fer-
nández y V. Camarón, Gabasti, núm. 2;
Francisca Armada, núm. 4; Navas de
Tolosa, sin número, y Antonio Ulloa,
número 4, por el importe de sus presu-
puestos, que ascienden a cuatrocientas
noventa y un mil trescientas setenta y
.tres pesetas con sesenta céntimos (pe-
setas 49i-373>6o).

(A.—3.68:)

Madrid, 11 de noviembre de 1955.— El
Jefe del Servicio, José Bermejo.

(G. C—5.623) (O.—28.703)

AYUNTAMIENTOS
Queda expueMo al público en la Secre-taría de este Ayuntamiento, por término-de quince días, el Presupuesto ordinariopara el ejercicio 1956.
Almeda de las Fuentes, 8 de noviem-

bre de 1955. —El Alcalde, Ricardo Gon-
zalo.

OLMEDA DE LAS FUENTES

Delegación Central de Hacienda Madrid, 11 de noviembre de 1955.
—

El Ingeniero Director adjunto, Manuel
Antón.Caja Ceneral de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario, expedido por esta Caja Ge-
neral en 30 de noviembre de 1950, con
los números 774.868 de .entrada y
118.340 de registro, correspondiente a
un depósito constituido por don Euti-
quio Carral Llamares, por 2.000 pese-
tas, a la disposición del señor Ingenie-
ro Jefe de Obras Públicas, para garan-
tía del cumplimiento de las obligaciones
impuestas en la autorización concedida
ai camión matrícula CU-1306,

(G.. C.—5.625) (O.—28.705) (G. C—5.655) (O.—28.722)
ROBLEDO DE CHÁVELA

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Concesiones

Se hallan expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, duran-
te los plazos que se indican y a efectos!
de oír reclamaciones, los documentos si-

La fianza provisional para tomar par-
te en este concurso será de nueve mil
ochocientas treinta pesetas (9.830 pe-
setas) . guientes

Las proposiciones se admitirán en la
Secretaría general del Canal de Isa-
bel II,calle de García Morato, número
127, Madrid, de 10 (diez) a 13 (t-rece)
horas, en los días laborables hasta aquel
en que se cumplan los 10 (diez) días
hábiles, contados a partir del siguiente
de la publicación de este anuncio en el
Boletij-j Oficial de la provincia.

Padrón de la Contribución de Rústica,
ocho días.ANUNCIO

Habiendo solicitado don Julio Jimé-
nez Serrano, domiciliado en San Martín
de la Vega (Madrid), calle de San Mar-
cos, núm. 37, autorización para extraer
2.ooo metros cúbicos de arena del cauce
del arroyo Viñuelas, en un tramo de
500 metros, comprendido a partir del
camino viejo de Barajas, en término mu-
nicipal de San Sebastián de los Reyes
(Madrid), durante el plazo de un año,
con destino a la venta ai público al pre-
cio de doce (12) pesetas metro cúbico
sobre carro o camión en el lugar de la
extracción, se hace público por el pre-
sente anuncio y se abre un plazo de quin-
ce días naturales a partir del siguiente
de la inserción del mismo en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en estas oficinas, si-
tas en Madrid, calle de Agustín de Be-
tancourt, número 4 (Nuevos Ministe-
rios), y en la Alcaldía de San Sebastián
de los Reyes, cuantas reclamaciones u
observaciones se estimen pertinentes
contra las tarifas que el peticionario de-
sea aplicar, y cuya autorización habrá
de ser otorgada con exención de todo
impuesto. (A. R. 40-42.)'

ídem de Urbana, ambos correspondien-
tes al año de 1956, ocho días.

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas pa-
ra que no se entregue el referido depó-
sito sino a su legítimo dueño, quedando
dicho resguardo sin ningún valor ni efec-
to transcurridos que sean dos meses,
desde la publicación de este anuncio en
los «Boletines Oficiales» del Estado y
de esta provincia, sin haberlo presenta-
do, con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 36 del Reglamento de 19 de no-
viembre de 1929.

Robledo de Chávela, 14 de noviembre*
de 1955.— El Alcalde, Emilio Sancho.

(G. C.-5.653) (X.^203)

Siendo automáticamente desechadas
las proposiciones remitidas por correo,
aunque fuera certificado, y las que no
vengan acompañadas de los documentos
preceptivos, entre los que figura la certi-
ficación de incompatibilidades de los pro-
ponentes, que establece el Real Decreto
de 24 de diciembre de 1928, y los De-
cretos-leyes de 13 de mayo de 1955.

Aprobado por este. Ayuntamiento el
Presupuesto municipal ordinario para el
próximo ejercicio de 1956, queda expues-
to al público por término de quince díaS
hábiles, a fin de que pueda ser examina-
do por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán presentar-
se en este Ayuntamiento para ante la De-
legación de Hacienda, por los habitantes
de este término municipal y demás enti-
dades enumeradas en el artículo 684 de
la ley de Régimen Local, las reclamacio-
nes que crean convenientes por los mo-
tivos expresados en el artículo 685 del ci-
tado Cuerpo legal.

Robledo de Chávela, 3 de noviembre de
1955.

—-El Alcalde, Emilio Sancho.
(G. C—5.654) (O.—28.721)

El proyecto y pliego de condiciones de
las obras a ejecutar estarán de manifies-
to todos los días laborables, en las ho-
ras de oficina, durante dicho plazo y en
la Secretaría de la Dirección facultativa.

Madrid, 7 de marzo de 1955.
—

El De-
legado Central, Enrique Esteban Rodrí-
guez.

(A.—3.692
El concurso se verificará ante Nota-

rio en el Salón de Consejos del Canal
de Isabel II,al siguiente día hábil al del
término del plazo de admisión de propo-
siciones y a las 11 (once) horas.

Madrid, 19 de noviembre de 1955.
—

El
Delegado, Roberto González de Agus-
tina.

Distrito Forestal de Madrid
ANUNCIO DE AMOJONAMIENTO

VILLAVIEJADEL LOZOYA
Terminado el expediente de amojona-

miento del monte denominado «Dehesa
de Moncalvillo», número 25-A del Ca-
tálogo de los de utilidad pública de la
provincia de Madrid, perteneciente a
San Agustín de Guadalix, operación que
comenzó el día 20 de septiembre último,
he acordado dar vista del mismo a los
interesados en dicho amojonamiento.

El Presupuesto municipal ordinario de
este Ayuntamiento, para el año de 1956*
se halla expuesto al público, por término"
de quince días, en la Secretaría, para oír
reclamaciones.

Madrid, n de noviembre de 1955.
—-

El Ingeniero Director adjunto, Manuel
Antón.

Modelo de proposición

Dcn
de ....

, vecino- de , provincia, según documento de identidad, expedido en
ciliado enH WKauéclé .

(G. C—5.624) (O.—28.704) Villavieja del Lozoya, ir de noviem-
bre dé 1955.

— El Alcalde, Jesús Carre-
tero.

..., domi-, número
, en nombre propio o en represen-

tación de ,enterado del anuncio pu-
blicado en el Boletín Oficialde la pro-
vincia del día de de , y
de las condiciones que han de regir para
la adjudicación por concurso público del
destajo para la ejecución de las obras
comprendidas en el mismo, correspon-
diente al proyecto de «Adquisición y co-
locación de tuberías» en las calles de
Clemente Fernández y V. Camarón, Ga-
basti, núm. 2; Francisca Armada, nú-
mero 4; Navas de Tolosa, sin número,
y Antonio Ulloa, núm. 4, se comprome-
te a ejecutar dichas obras por la can-
tidad de pesetas (aquí lisa y Ha-

GREMIO FISCAL DE LA INDUS-
TRIA DE LA MADERA Y CORCHO

(G. C.—5.652) (O.—28.720)
Lo que se hace público en cumpli-

miento dd artículo 18 del Decreto del
Ministerio de Agricultura de 14 de ju-
nio de 1925, y para general conocimien-
to, a fin de que en el plazo de quince
días hábiles, contados desde el siguien-
te al en que este anuncio aparezca pu-
blicado, pueda ser examinado en las ofi-
cinas del Distrito Forestal de Madrid,
calle de la Princesa, número 22, tercero,
en horas hábiles de oficina, y durante
un segundo plazo de quince dias, que
comenzará a contarse al terminar el pri-
mero, puedan presentar las reclamacio-
nes que e'stimen oportunas, que sólo po-

Se pone en conocimiento de los agre-
miados que hasta quince días naturales
después de publicado este anuncio po-
drán abonar en período voluntario las
cuotas gremiales correspondientes a los
trimestres segundo, tercero y cuarto de
•"^Sá en la oficina recaudatoria de este
Gremio, sita en la avenida de José An-
tonio, número 69, planta quinta, de sie-
te a nueve de la tarde.

Tramitándose en este Ayuntamiento ex-

pediente de habilitación de crédito con
cargo al superávit en el Presupuesto or-
dinario del ejercicio actual para atencio-
nes del Municipio, queda expuesto al pu-
blico en la Secretaría del Ayuntamiento
por espacio de quince días hábiles, duran-
te los cuales podrá examinarse y formu-
lar las reclamaciones que se estimen per-
tinentes.

Los que lo efectúen dentro de los diez
días siguientes a dicho plazo incurri-
rán en el 10 por loo de recargo, pasa-

Villavieja del Lozoya, 15 de noviembre
de 19=55.— El Alcalde, Jesús Carretero.

(g!c.-5.6si) (O.-28.719)
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¡síratura de Trabajo núm. 5,
de Madrid

Águila Garriga, se ha dictado la si-
guiente

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo de Ma-
drid.

rrero Torres, y terminada su represen-
tación, se notifica por medio del pre-
sente a los herederos de aquél.

«\u25a0
Providencia.— Dada cuenta. El escritoque antecede únase al rollo de referen-

cia, y de.su contenido instruyase a donAntonio Águila Garriga, al que se hará
saber que en término de diez días se per-sone en esta causa por medio de nuevo
Letrado y Procurador que le defienda y
represente en la misma; apercibiéndole
que de no verificarlo se tendrá por aban-
donada la querella.

Y para su inserción en el BoletínOficial de la provincia expido el pre-
sente y firmo en Madrid, a 27 de* octu-bre de 1955.— El Oficial de Sala, por ha-
bilitación, Arturo Ruiz.

EDICTO o que se hace público a los efectos
-^fctuadc.-- '-..- !.

;n los autos seguidos a instancia de
Red Nacional de los Ferrocarriles Es-
oles "contra los productores de la mis-
Suañ Pedí* 0 López Vega y Justo Bar-
0 Cabrero, por el concepto de propues-

de despido, se ha dictado sentencia,
-o encabezamiento y fallo dicen:
En Madrid, a 29 de octubre de 1955.
rtas por el Hmo* Sr- D- José Díaz Bul-

Magistrado de Trabajo núm. 5, de

1 capital y su provincia, las preceden-

actuaciones seguidas a instancia de
iNacional de los Ferrocarriles Espa-

es representada por el Procurador de
Tribunales señor Rodríguez Rodrí-

preo

ciónHago saber: Que por don Jesús Co-
rral Moya se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 139, de 1955, contra deoreto de la
Alcaldía-Presidencia de 25 de mayo de

\u25a0\u25a0-955; denegando al recurrente licencia
de apertura de carbonería en la calle
Peironceli, núm. 14, de esta capital, y
confirmado por silencio administrativo.

Madrid, a 29 de octubre de 1955.
—El

Secretario, I. Almonacid.
—El Presiden-

te de la Sección segunda, Luis Rubio dé
Usera.

(G. C-5.585)

PROVIDENCIAS JUDICIALESLo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

(G. C—5.193) (B.-9.649) Madrid, a 20 de octubre de 1955.
—El

Secretario, I. Almonacid.—El Presiden-
te, Luis Rubio de Usera. JUZGADO NUMERO i

z asistido del Letrado señor Suja,
ra los productores Juan Pedro López
a y Justo Barbero Cabrero, por el
;epto de propuesta de despido ;y ...

En el rollo de Sala de la Sección sép-
tima de^ la Audiencia Provincial de Ma-
drid, núm. 53, de 1945, dimanante del
sumario instruido por el Juzgado núme-
ro 3, de los de esta capital, con el nú-
m<f° 333, de 1943, por el delito de es-tafa, contra Fernando Lunar Rosa, se ha
dictado la siguiente

edicto(G. a—5.234)
En virtud de providencia de hoy, dic-

tada en el expediente seguido en este De-
canato de los Juzgados de primera ins-
tancia e instrucción de esta capital, por
delegación del Tribunal Supremo de Jus-
ticia para cancelación de la fianza que
para el ejercicio dd cargo de Procurador
de estos Tribunales tiene constituida don
Juan María Jusue González, por el pre-
sente se llama a todo el que se crea con
algún derecho sobre dicha fianza a fin de
que comparezca a reclamarlo ante este
Decanato, sito en la calle del General
Castaños, núm. i,de esta capital, den-
tro del término de seis meses, contados
desde la última publicación de este
edicto.

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo de Ma-
drid.

Fallo

¡ue debo estimar y estimo la propues-
íe sanción de despido formulada por
impresa Red Nacional de los Ferro-
-iles Españoles respecto de los mozos
"unciones de guardas de estación Juan
ro Vega y Justo Barbero Cabrero, los
serán baja definitiva en la Red men-
tada con efectos económicos referidos
lía 24 de mayo de 1947. Sin imposi-

Providencia.— Hágase saber nueva-
mente al gerente o representante legal
de los Estudios Cinematográficos Rop-
tence que en el término de diez días, a
partir del siguiente al de la publicación
de este edicto, designe nuevo Procura-
dor que le represente en esta causa, ya
que el que tenía designado, don Paulino
Monsalve, ha renunciado, con apercibi-
miento de que si no lo verifica continua-
rá el curso de la causa sin su interven-
ción.

Hago saber: Que por don Luis Bo-
rrego Rincón se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 137, de 1955, contra revocación
decreto de la Alcaldía-Presidencia del
Ayuntamiento de Madrid de 10 de junio
df 1955- denegando al -recurrente licen-
cia de apertura de taller de labrar ma-
dera en San Valeriano, núm. 11, y con-
firmado por silencio administrativo.

le multa
íotifíquese esta sentencia a las partes,
s que se hará saber que contra ella
le interponerse recurso de suplicación
:d Tribunal Central de Trabajo en el
tino de cinco días siguientes a la no-
ación de la sentencia y prepararse por
parecencia o escrito dirigido a esta
\u25a0-istratura y cumpliendo lo dispuesto
iCódigo de Trabajo y Leyes de 22 de
smbre de 1949 y 17 de julio de 1953-
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
ido y firmo..

—
José Díaz Buisen. (Ru-

Dado en Madrid, a cinco de noviem-
bre de milnovecientos cincuenta y cinco.,
El Secretario, José de Molinuevo.

—
El Juez de primera instancia, Migud
Granados. .

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.Y para Su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a 17 de oc-
tubre de 1955.— El Oficial de Sala, por
habilitación, Arturo Ruiz.

Madrid, a 20 de octubre de 1955.
—

El
Seoretario, I.Almonacid.

—
El Presiden-

te, Luis Rubio de Usera.
—3.674)

(G. C.-5.237)
JUZGADO NUMERO 4

(G. C—5.191) (B.^.647) EDICTO
ido.) Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuva-r en él a la Administración,
que por el Banco de Crédito Industrial,
y bajo el núm. 134, de 1955, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación acuerdo del Tri-
bunal Económico Administrativo Pro-
vincial, de fecha 30 de septiembre de
•tQSS- 1ue desestimó la reclamación de
don José González Robatto, en nombre
dd Banco recurrente, contra liquidación
por exceso de Timbre. Expediente 54,
de 1953.

En virtud de providencia dictada en d
día de hoy por el señor don Rafad Gi-
mero Gamarra, Magistrado-Juez de pri-
mera instancia número cuatro, de esta
capital, en autos de juicio ejecutivo que
se tramita a instancia de don Serafín
González López, representado por d Pro-
curador don Manuel del Valle Lozano,
contra don Mariano de Miguel Abad, so-
bre redamación de cantidad, se sacan a
segunda pública y judicial subasta, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de es-
te Juzgado, el día seis del próximo mes
de diciembre, a las doce horas de su ma-
ñana, los bienes embargados como de la
propiedad de dicho demandado que han

sidotasadosoeñcialnient^ei^cientose-

Publicación
_ En el rollo de Sala de la Sección sép-

tima de la Audiencia Provincial de Ma-
drid, núm. 356, de 1952, dimanante del
sumario instruido por el Juzgado núme-
ro 17, de los de esta capital, con el nú-
mero 356, de 1952, por el delito de es-
tafa, contra José Manuel Marqués Ro-
dríguez, se ha dictado la siguiente

y publicada fué la anterior sen-
n el día de su feeha por el señor
ado que la suscribe, estando cele-
audiencia pública. —Doy fe.

—
Pa-

Fuenmayor. (Rubricado.)
a que sirva de notificación en le-

-ma a los demandados Juan Pedro
Vega y Justo Barbero Cabrero, cu-
iraderos se desconocen, expido el
te, que se publicará en el Boletín
lde la provincia y se fijará en el
de anuncios de esta Magistratura

ibajo núm. 5, de Madrid, a 27 de
e de 1955.

—
El Secretario (Fir-

Providencia.
—-

Cítese al penado Jfcisé
Manuel Marqués Rodríguez para que en
el término de ocho días, a contar del
siguiente hábil al de la publicación de
este dicto, comparezca ante este Tribu-
nal, a las diez y media de su mañana,
para lleva-r a efecto la diligencia preve-
nida en el- artículo séptimo de la ley de
Condena Condicional de 17 de marzo de
1908; apercibiéndole que de no verifi-
carlo le parará el perjuicio a que hubiere
lusjar en derecho.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid -'5 d -El
Deseta

(I.-112) Secretario (Firmado) son los siguientes :
Una minerva tamaño folio(G. C-5.241)

narca

Y para llevar a efecto lo acordado ex-
pido el presente para su remisión al Bo-
letín Oficial de esta provincia, para
su inserción, en. Madrid, a 17 de octu-
bre de 1955.

—
El Oficial de Sala, por

habilitación, Arturo Ruiz.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por doña Rosario Roses Espejo, y
bajo el núm. 97, de 1955, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati-
vo sobre revocación acuerdo del Tribunal
Económico Administrativo Provincial de
11 de diciembre de 1954, que desestimó
la reclamación de la recurrente contra el
acuerdo dictado por la Administración
de Rentas Públicas de esta provincia de
30 de junio de 1953, en relación al epí-
grafe núm. 3 de la Tarifa IIde Utili-
dades sobre el préstamo personal. Ficha

Una miner arca «Barc

AS DE NOTIFICACIÓN Y REQUE-
mi, i i i

''-^^^^^^^^^^^^^^B
Una máquina ó

co», a pedal. Tasada en dos mil pesetas.
Una máquina de taladrar (perforado-

ra). Tasada en tres mil quinientas pe-
setas.

tasad n diecinueve

RIMIENTO.
ín el rollode Sala de la Sección sép-
a de la Audiencia Provincial de Ma-
1, núm. 1.173, de 1946, djmanante
sumario instruido por el Juzgado nú-
ro 14, de los de esta capital, con el
n-

25, de 1946, por el delito de fal-
ad de cupones de abastos, contra
ría Arruga Melle, se ha dictado la si-
ente

(G. C-5.190) (B.-^.646)

Veinticuatro cajas de tipos en comodi-
nes de diversas medidas, entre mínimos
y cuartos. Tasadas en treinta mil pe-Tribunal Provincial de lo LontenciosJ
setasadrainisíraíivo Los derechos de traspaso del local en
función de la industria, taller y su esta-
do, sita en la planta baja de la calle de
la Estrella, número 5, de Madrid. Ta-
sado en cien milpesetas.

evidencia. —Hágase saber a la pe-
María Arruga Melle comparezca
este Tribunal en término de ocho
a contar del siguiente al de la pu-

:ión del mismo, para hacerla saber
to de suspensión de condena ; aper-
nóla que de no efectuarlo la parará
rjuicio a que hubiere lugar en de-

edictos

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo de Ma-
drid.

Y se advierte a los licitadores
\u25a0tjuc

nos efectos. Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamnte, en la me-
sa del Juzgado o establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual al
diez por ciento de la cantidad de ciento
tr-einta y cuatro mil seiscientas veinticin-
co pesetas a que queda reducido el tipo
de tasación, mediante la rebaja del vein-
ticinco por ciento, por tratarse de segun-
da subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Hago saber: Que por don Jesús An-
drés Ribes y otros se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el

número 57, de 1955, contra revocación
acuerdo de la Comisión Municipal Per-

manente del Avuntamiento de Madrid

de 6 de abril de 1955, sobre abonos de

diferencias de haberes, y contra desesti-
mación tácita del recurso de reposición
posterior.

Lo que se hace público a Ir-

Madrid, 26 de octubre de 1955* —^1
Secretario (Firmado)

(G. C—5.245)
Y para su inserción en el Boletín
"cial de la provincia expido el pre-
tte. que' firmo en Madrid, a 17 de oc-
}12 de I9^.—El Oficial de Sala|

Arturo RmJC—5.i92«

Caballero, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso - Administrativo de Ma-

(B.—9.648) drid
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del refe-
tjagfQ saber: Que interpuesto recur-

HdminifJ'-nf ivo bajo el
olio de Sala de la Sección séo-

cedf"r
de esta iurisdicción

nital, en
a Jeposi-

tados en la expresada calle de la Estre-Jano instruido por el Juzgado núme-
7- de los de esta capital, con el nú-
1"° 505, de 1946, por el delito de in-

j>-t H-° Tni8 dimanante del
\u25a0\u25a0i

Seoretario, t. Almonacid.—El Pre-iidl^
te, Luis Rubio de Usera.

ÍG. C—5.236)

—
Ei

en parte la sentencia dictada por este
Tribunal en 24 de septiembre de 1949, y
fallecido el recurrente, don Jacinto Gue-

Ha, núm. 5.
Y para que su inserción tenga lugar
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cn el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, expido d presente, visado por el
señor Juez, que firmo en la,misma a on-
ce de noviembre de mil novecientos cin-
cuenta y cinco.

—-El Secretario, Isidro
Domínguez.

—
Visto bueno :El Juez de

primera instancia (Firmado).

ña María del Carmen Pérez López, re-
presentada por el Procurador don Bien-
venido Moreno Rodríguez, sobre recla-
mación de cantidad; en cuyos autos, por
providencia de esta fecha, a instancia
de la parte actora, he acordado sacar
a la venta, en pública y segunda subas-
ta, por término de ocho días y con la
rebaja del veinticinco por ciento del tipo
que si*rvió para la primera, los bienes
muebles embargados en dichos autos a
expresada demandada, que se relacionanen la tasación pericial, y que son los
siguientes:

cientos cincuenta y cinco.
—El Secreta-

rio (Firmado). —-
Visto bueno: El Juez

(Firmado).

pón la calle de Juan Duque TW,i ,cade, 689,76 metros cuadradosdestinada a vivienda y vaquería
Us

Tasadas dichas participaciones' de rca en la'cantidd de setenta isál 'n
trescientas sesenta pesetas conWew'seis céntimos. Lremta •

Para cuyo remate, que tendrá War •
la Sala audiencia de este Juzgado fe nmera instancia número dieciocho sLP
la calle del General Castaño^'u £>*se ha señalado el día dieciséis de dicWbre próximo, a las once de su mañanase previene: d * 3

(A.—3.676)

JUZGADO NUMERO n
(A.—3.665) EDICTO

Por el presente se hace saber que en
el juicio universal de concurso necesario
de acreedores de doij Francisco Javier
Azpiroz y Rolland, Conde de Alpuente,
que se tramita ante este Juzgado de pri-
mera instancia número once, y como con-
secuencia de la Junta de acreedores ce-
lebrada, han sido nombrados Síndicos los
señores don Gonzalo Guasp Delgado,
don Francisco Laguardia Gelabert y don
Antonio de Miguel Vida.

JUZGADO NUMERO 6
EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
-día de hoy por el señor don José María
Salcedo Ortega, Juez de primera instan-
cia del número seis, de los de esta capi-
tal, en los autos de procedimiento judi-
cial sumario que regula el artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipotecaria,
promovidos por el Procurador señor Ma-
yor de la Torre, en representación de do-
ña Consuelo Canivell Ortiz, contra don
José González Ruiz, sobre efectividad de
un crédito hipotecario, se saca a ía venta
en pública subasta, y por primera vez,
la siguiente

_ Una lámpara de bronce y cristal para
diez brazos; otra lámpara de bronce ycristal para seis brazos; un despacho,
compuesto de mesa escritorio con tablerode cristal y tres cajones, armario libreríacon tres puertas estilo español, tallado;
un tresillo tapizado en hule, un sillón de
madera y dos sillas haciendo juego, y
una lámpara de madera con seis brazos
para siete luces; una alcoba, compues-
ta de un armario ropero de cuatro puer-
tas, de tres cuerpos, con luna en el cuer-
po central biselada; dos mesillas de no-
che con cristal, una coqueta y dos si-
llones descalzadores y una banqueta ta-
pizada en color Burdeos, madera color
nogal contrachapada.

Para cuyo remate se ha señalado el
día seis de diciembre próximo, a las on-
ce horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, primer piso, ba-
jo las condiciones Siguientes:

• Que servirá de tipo para esta pr¡mer,subasta el precio de tasación, no adn?tiéndose posturas que no cubran las rin-terceras partes de dicho tipo.
*

Que para tomar parte en la subasta de-berán consignar previamente los lidiado-res, en la mesa del Juzgado o en el establecimiento público destinado al efecto"una cantidad igual, por lomenos, aldiezpor ciento del precio de tasación, s ;n cuyo requisito no serán admitidos.
Que los títulos de propiedad, suplidos

por certificación del Registro, así comolos autos, estarán de manifiesto en Se-cretaría, donde podrán ser exam'nadospor los licitadores, quienes deberán con-formarse con ellos y no tendrán derech*a exigir ningunos otros; y
Que las cargas o gravámenes anterio.res y los preferentes, si los hubiere, a-Jcrédito del actor, continuarán subsisten-

tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate._ Y se hace constar que tales participa-
ciones de finca fueron anotadas en el Re-
gistro de la Propiedad, sin perjuicio para
caso de venta de lo establecido en el ar-

Lo que se hace público por el presente
en virtud de lo establecido en el artículo
mil doscientos diecisiete de la ley de En-
juiciamiento Civil, previniéndose que se
haga entrega a los expresados Síndicos
de cuanto corresponda al concursado.

Finca
Dado en Madrid, y para su inserción

en el Boletín Oficial de esta provincia,
a catorce de noviembre de mil novecien-
tos cincuenta y cinco.

—
El Secretario

(Firmado). —
El Juez de primera instan-

cia (Firmado).

En Canillas. Akalá de Henares (Ma-
drid). Casa en Madrid, antes Canillas.
con obras de ampliación, señalada con
los números veintiséis y veintiocho de la
calle hoy de Ramón y Cajal (antes San
Miguel). La total superficie de la finca
es de cuatrocientos metros ochenta decí-
metros cuadrados, equivalentes a cinco
mil ciento sesenta y dos pies y treinta
décimos de pie cuadrados, de los que la
edificación para vivienda a una planta,
de antes construida, ocupa cincuenta y
seis metros veinticinco decímetros cua-
drados, habiéndose construido posterior-
mente otra nueva edificación a dos plan-
tas sobre un área de ciento seis metros
veinticinco decímetros cuadrados, desti-
nándose el resto a huerto, y después, re-
cientemente, se ha construido un nuevo
cuerpo de dos plantas, con un área de
noventa y seis metros cincuenta decíme-
tros cuadrados, quedando destinado el
resto a patio al testero. Linderos: linda
por el Norte, con la calle de Ramón y
Cajal, antes de San Miguel ; Oeste, de-
recha, entrando, número doscientos nue-
ve; Sur o testeso, terrenos de la Com-
pañía Madrileña de Urbanización, y por
la izquierda, Este, con el lote número
doscientos once b).

(A.—3.678)

JUZGADO NUMERO 17
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El Juzgado de primera instancia nú-
mero diecisiete, de esta capital, en pro-
videncia dictada con fecha nueve del co-
rriente mes, ha admitido la demanda de
juicio declarativo de mayor cuantía, pro-
movida por don Martín Blázquez Gar-
cía, contra la señora viuda e hijas declon Victorino Simón, y contra los de-
más desconocidos herederos de este se-
ñor, sobre resolución de contrato de
compraventa de un motor y otros ex-
tremos, habiéndose acordado conferir
traslado a los demandados, y, en su con-
secuencia, se emplaza por medio de esta
cédula a los aludidos herederos desco-
nocidos del citado don Victorino Simón,
para que en el término improrrogable de
nueve días comparezcan en los autos,
personándose en forma; previniéndoles
que de no •verificarlo les parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho.

Que servirá de tipo para dicha subas-
ta el de dieciocho mil cuatrocientas
ochenta y siete pesetas con cincuenta
céntimos, rebajado ya el veinticinco por
ciento del tipo que sirvió para la pri-
mera subasta, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes de
dicho tipo.

tícuto once de la Ley de cinco de enere
de mil novecientos cuarenta y tres, res
oceto a la canalización del río Man/.,-

Que los licitadores deberán consignar
previamente, sobre la mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento efectivo de di-
cho tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos; y

rares
Dado en Madrid, a quince de noviem

bre de milnovecientos cincuenta v cinc-
El Secretario, Alfredo Heraso. (Rubrica-
do.)

—
El Juez de primera instancia, Pe-

dro Martín de Hijas. (Rubricado.)
Que los bienes se encuentran deposi-

tados en la persona de la demandada
doña María del Carmen Pérez López,
que tiene su domicilio en esta capital,
calle del General Alvarez de Castro, nú-
mero uno, piso quinto izquierda.

(A.—3.683)

JUZGADO NUMERO *io

En este Juzgado de primera instancia
número diecinueve, de esta capital, se
siguen autos de juicio declarativo de
menor cuantía, promovidos por I.M.E.
C. A., Sociedad Anónima, contra don
Antonio Diez Fernández y don Ángel
Carrasco Rojas, declarados en rebeldía,
sobre pago de pesetas; en cuyos autos
se ha dictado la sentencia que, copiada
en su encabezamiento y parte disposi-
tiva, así como su publicación, son como
siguen:

EDICTO

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la .ralle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día diecinueve
de diciembre próximo, a las once de su
mañana, haciéndose constar que dicha
finca sale a subasta por primera vez en
la cantidad de sesenta mil pesetas, que
fué fijada en la escritura de constitución
de hipoteca, no admitiéndose postura al-
guna que sea inferior a dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberá consignarse por los licitadores
una cantidad igual, por lomenos, al diez
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a dieciséis de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y cin-
co.

—
El Secretario, José María López

Orozco.
—

El Juez de primera instancia,
Juan Herrera.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, para que sir-
va de emplazamiento a dichos herederos
desconocidos y a los fines indicados, ex-
pido la presente, que firmo en Madrid,
a diez de noviembre de mil novecientos
cincuenta y cinco.

—
El Secretario (Fir-

mado) .(A—3.666)

JUZGADO NUMERO 9
(A.—3.675)

JUZGADO NUMERO 18
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-

edicto
Sentencia

zamiento Por d presente, que se expide en cum-
plimiento de lo mandado por este Juzga-
do de primera instancia número dieci-
ocho, de esta capital, en providencia dic-
tada en el día de hoy, en autos ejecuti-
vos seguidos a instancia de don Francis-
co Abascal Fernández, contra don Fran-
cisco Gómez Lavín, en reclamación de
seis mil pesetas de principal, sus intere-
ses, gastos y costas, se anuncia la ven-
ta en pública subasta por primera vez, y
tipo de tasación, la participación que' le
pueda corresponder y que le han sido em-
bargadas al deudor señor Gómez Lavín,
y que son :una en pleno dominio de vein-
te mü seiscientas dos pesetas sesenta y
seis céntimos y sesenta y siete diezmilé-
simas, y otra en nuda propiedad de cinco
mil ciento cincuenta pesetas sesenta y
seis céntimos y seiscientas sesenta y cin-
co cienmilésimas, ambas en el valor de
doscientas doce mil ochocientas noventa
pesetas dado a la totalidad de la finca que
a continuación se describe:

EDICTO
En la villa de Madrid, a diez de no-

viembre de mil novecientos cincuenta y
cinco.;—El señor don Acisclo Fernández
Carriedo, Magistrado, Juez de primera
instancia número diecinueve, de esta ca-
pital, habiendo visto los presentes au-
tos de juicio declarativo de menor cuan-
tía, promovidos por la Sociedad Anóni-
ma I.M. E. C. A., de esta vecindad,
representada por el Procurador don Ma-
nuel del Valle Lozano y dirigida por el
Letrado don Antonio Segura, contra
don Antonio Diez Fernández, mayor de
edad, casado, labrador, y contra do»
Ángel Carrasco Rojas, también mayor
de edad, industrial, ambos de ignorado
paradero y declarados en rebeldía, sobre
reclamación de cantidad; y

En autos de menor cuantía promovi-
dos ante este Juzgado de primera instan-
cia número nueve, de los de Madrid, por
la Sociedad Anónima «Laboratorios Uni-
tex», contra otros y la Sociedad Anóni-
ma «José Garzarán», que se encuentra en
ignorado domicilio y paradero, sobre pa-
go de treinta y ocho mil seiscientas die-
ciocho pesetas cuarenta céntimos, sé ha
dictado la siguiente:

Que los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, se encuentran de mani-
fiesto en Secretaría, donde podrán ser
examinados por los licitadores, ent»n-
diéndose que el rematante acepta comofestante la titulación ; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y las preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor, continuarán sübs.siea
tes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sindestinarse a su extinción el precio dd re-
mate.

Providencia
Juez, señor Linares.— Madrid, diez de

noviembre de mil novecientos cincuenta
y cinco.

—
Por presentado este escrito,

que se una a sus autos, entregándose lacopia al Procurador señor Iborra, y vis-
to lo que se solicita, y por el ignorado
domicilio y paradero de la demandadaSociedad Anónima «José Garzarán», em-plácesela por medio de edictos que con
todos loS

;
requisitos legales se fijarán en

el sitio público de costumbre de este Juz-gado y publicarán en el Boletín Oficial
de esta provincia, para que dentro ddtérmino de nueve días comparezca en los
autos, personándose en forma.— Lo man-
da y firma Su Señoría ;dov fe.

—
Linares.Ante mí, Manuel L.Villar!(Rubricados.)

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento a la Sociedad Anónima «Jo-sé Garzarán», por su ignorado domicilioy paradero, y fijaren el Boletín Oficial°e «fía Provincia, se firma el presente en
•Madrid, a diez de noviembre de mil nove-

Dado en Madrid, a catorce de noviem-bre de mil novecientos cincuenta y cinco.El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Fallo

Que desestimando la demanda lDt5!'
puesta por la Sociedad Anónima I.M

-
E. C. A., debo condenar y condeno a-

los demandados don Antonio O'iez t¿ex-

nández y don Ángel Carrasco RolaS JÍque solidariamente, y por la causa q

expresa el primer resultando, paguen
aquélla trece mil novecientas n0.venta .¿
cuatro pesetas v cincuenta céntimos
principal, ciento diez pesetas y treinta
cinco céntimos de gastos de Protes ¡¿.
los intereses legales devengados por
dicada cantidad principal desde tres

enero anterior; condeno también a

señores Diez Fernández y CarrasC ,°
*

jas al pago de las costas causadas.

(A—3.685)

JUZGADO NUMERO 7
Casa número 37 provisional antiguo,

hoy 33 moderno de la calle de Juan Du-
que, de esta capital. Limita: al Norte,
con propiedad de doña María Mercedes
Frú, en una línea de 35,05 metros;, alSur, con solar sin indicación alguna, enlínea de 27,45 metros; al Este, con lacasa número 2 del paseo de los Melancó-
licos, propiedad de don Santiago MayorVigil, y con la número 4 del mismo pa-
seo, propiedad de doña María Mercedes
Frú, en línea de 28,30 metros ;al Oeste,

Don Juan Herrera Reyes, Juez de pri-
mera instancia número siete, de estacapital.

EDICTO

Hago saber: Que ante este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo a
instancia del Procurador don FernandoRodríguez Manteóla, en nombre de do-

»£a Aurora Belanche Benedet, contra do-
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Así por esta mi sentencia, que mediante
a la rebeldía de los demandados se les
notificará en la forma prevenida en el
artículo setecientos sesenta y nueve de
la ley de Enjuiciamiento Civil,si dentro
de tercero día no se solicitare la perso-
nal, definitivamente juzgando en prime-
ra instancia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

—
Acisclo Fernández Carriedo (ru-

bricado).
Publicación.

—
Leída y publicada ha

sido la anterior sentencia por el señor
Magistrado Juez que la suscribe, hallán-
dose celebrando audiencia pública ordi-
naria en la de su Juzgado, acto seguido
de su pronunciamiento.

—
Doy fe.

—En
Madrid, a diez de noviembre de milno-
vecientos cincuenta y cinco.

—
Ante mí:

Manuel Torres (rubricado).

rra, dona Luisa y don Manud Pato Be-lena, doña María de la Paz Beleña, don
Ángel y don Antonio Pérez Tarrago, do-na Carmen, don Ángel y don Migud Gó-mez Parra y don Ramón Bieytez Cas-
troman y doña Josefa y doña Doloresüieytez; y por el legado de doña Pauli-na tfelena Barrera, a doña Carmen Fer-nandez Pintado.

9

bre de milnovecientos cincuenta y cinco.
El Secretario, P. H. (Firmado).— Visto
bueno: El juez de primera instancia
(Firmado).

tas ochenta y seis pesetas, intereses y
costas, se sacan a la venta en pública
y primera subasta los siguientes bie-nes, embargados a la entidad deudora:]

Diferentes envases, enseres, productos
químicos y útiles para su fabricación,
que se relacionan en el informe emitidopor el perito, que consta en autos, los
que se encuentran depositados en la ca-
lle de San Rafael, hoy Ailanto, número
seis, del barrio de Chamartín

(A.—3.688)

JUZGADO NUMERO 21

A todos ellos en el concepto expresadoy además en el de personas de quienesprocede la finca de cuya inscripción de
dominio se trata, a los que se les hace
tal notificación por medio del presente,en razón a ser desconocido su actual do-micilio o paradero, y para el caso de que
alguno de ellos. haya tallecido, a sus des-
conocidos igualmente herederos o cau-sahabientes.

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE

En el Juzgado de primera instancia
número veintiuno, de Madrid, se trami-
tan autos ejecutivos promovidos por don
José Dengra Martínez, contra don Fran-
cisco Dengra Agustí, sobre reclamación
de treinta y cinco mil pesetas de prin-
cipal, por la cual se ha despachado eje-
cución contra el deudor, así como por
otras diez mil pesetas más calculadas
para intereses, gastos y costas; en cu-
yos autos, y en atención a desconocerse
el actual domicilio o paradero del de-
mandado, se ha decretado el embargo
de sus bienes, sin previo requerimiento
de pago, y se ha acordado citarle por
meaio ae edictos fijados en el sitio pú-
blico de este Juzgado y publicados en el
«Boletín Oficial del Estado» y en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, a fin
de que, si le conviniere, en el plazo de
nueve días, pueda comparecer en forma
legal en los reieridos autos a oponerse
a la ejecución despachada, bajo aperci-
bimiento de ser declarado en rebeldía.

La subasta tendrá lugar ante este Juz-gado el día dieciséis de diciembre pró-
ximo, a las once, bajo las siguientes con-
diciones :

Servirá de tipo la cantidad de noventa
y tres mil cuatrocientas nueve pesetas,
en que han sido tasados, no admitién-
dose postura que no cubra las dos ter-
ceras partes ni postor que no consigne
el diez por ciento de aquella cantidad,
sin cuyos requisitos no serán admitidos,
pudiendo hacerse a calidad de ceder a
un tercero.

Y siendo desconocido el
'
actual domi-

cilio o paradero de los demandados don
Antonio Diez Fernández y don Ángel Ca-
rrasco Rojas, se ha acordado por pro-
videncia de este día notificarle la ante-
rior sentencia y publicación por medio
del presente, que, además de fijarse en
el sitio público de costumbre de este
Juzgado, se insertará en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el de esta pro-

Se acuerda igualmente citar por mediodd presente, por ser también desconoci-do su actual domicilio o paradero, o ensu caso el de sus herederos o causaha-
rientes, a las personas a cuyo favor apa-
rece catastrada, digo, a los propietarios
de las fincas colindantes a la de que setrata, propietario de la casa núm. 17 de
la calle de Ventura de la Vega, doña
Esperanza Coello, y al señor Marqués
de la Torrecilla, propietario igualmente
de la casa número 19 de la calle del Pra-
do, de esta capital.

Dado en Colmenar Viejo, a dieciocho
de noviembre de mil novecientos cin-
cuenta y cinco.

—
El Secretario (Firma-

mo).
—El Juez de primera instancia (Fir-

mado).vincia,

Madrid, catorce de noviembre de mil
novecientos cincuenta y cinco.

—
El Se-

cretario (Firmado). —
Visto bueno: El

Juez de primera instancia (Firmado).

(A.-3.689)

Igualmente se ha acordado en dicho
expediente convocar a todas las demás
personas ignoradas a quienes pueda per-
judicar la inscripción de dominio que sesolicita, habiéndose concedido a todos
los que se expresan en d presente edicto
el plazo de diez dias, a contar desde la
fecha de la última publicación de los
mismos, para que puedan comparecer
ante este Juzgado a alegar su derecho, si
vieren convenirles. \u25a0

COLMENAR VIEJO
(A.—3.672) Y para que sirva de citación de re-

mate en forma legal, Con arreglo a lo
dispuesto en el artículo mil cuatrocien-
tos sesenta de la ley de Enjuiciamiento
Civily concordantes, al demandado don
Francisco Dengra Agustí, a cuya dis-
posición quedan en la Secretaría de este
Juzgado las copias simples correspon-
dientes, se expide la presente en Ma-
drid, a seis de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro, para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de esta
provincia.

—
El Secretario, H. Bartolo-

mé.
—

Visto bueno: El Juez de primera
instancia, Carlos de la Cuesta.

EDICTO

Don Paulino Martín y Martín, Juez de
primera instancia del partido de To-
rrelaguna, con prórroga de jurisdic-

JUZGADO NUMERO 19
EDICTO

ción al partido de Colmenar ViejoDon Juan Herrera Reyes, Magistrado,
Juez de primera instancia número sie-
te con jurisdicción prorrogada al del

Hago saber: Que don Pedro Villegas
de la Mano falleció a los sesenta y ocho
años el día veintiséis de septiembre de
mil novecientos cincuenta y cinco, en Pe-
drezuela, de donde era natural y vecino,
en estado de casado con doña Victoriana
Hernán González, sin dejar descendien-
tes, y habiéndole premuerto sus padres
Alejandro y Dorotea, bajo testamento
abierto, otorgado en veintinueve de no-
viembre de mil novecientos cuarenta y,
seis, ante el Notario de Torrelaguna don
Pelayo Artigas Ramírez, en el que ins-
tituyó herederos de la nuda propiedad
de los bienes adquiridos por herencia de
sus padres, es decir, por título lucra-
tivo, a su esposa, reservando la nuda
propiedad a favor de quien correspon-
diera ser heredero del testador por mi-
nisterio de la Ley, habiendo reclamado
esta parte de herencia sus hermanos de
doble vínculo don Paulino Miguel, cono-
cido por Migud, y doña Eustaquia, co-
nocida por Victorina Villegas de la
Mano.

número diecinueve, de esta capital
Hago saber: Que en este Juzgado se

sigue expediente promovido por el Pro-
curador don Alejandro González Hernanz,
en nombre de don Ángel Linares Pérez,
mayor de edad, casado, sastre, y de esta
vecindad, con domicilio en la calle de
Ventura de la Vega, núm. 19, sobre que
se declare justificado el dominio y se re-
anude a su favor d tracto sucesivo inte-
rrumpido en d Registro de la Propiedad
de la siguiente

Dado en Madrid, a veintisiete de julio
de mil novecientos cincuenta y cinco. —•
El Secretario (Firmado). —

Visto bueno:
El Juez de primera instancia interino
(Firmado).

(A—3.686)

(A.-3.67I)
JUZGADO NUMERO 20

EDICTO JUZGADO NUMERO 23
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el señor don Jacinto Gar-
cía-Monge y Martín, Magistrado, Juez
de primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos ejecutivos se-
guidos a instancia de don Francisco Do-
mínguez García, representado por el Pro-
curador don Federico Enríquez, con do-
ña María Luisa Roldan Bernal, sobre pa-
go de cantidad, se anuncia por pr.mera
vez la venta en pública subasta de io em-
bargado, que es lo siguiente:

EDICTO

Finca Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia número veint.trés,
en los autos de juicio ejecutivo seguidos
ante el mismo a instancia de don Vidal
Lerendegui Zabaleta, contra don Ricar-
do Gutiérrez (ediciones música), en re-
clamación de treinta mil pesetas de prin-
cipal, con más la suma de diez milpese-
tas para intereses legales, gastos y cos-
tas, se anuncia la venta en pública su-
basta, por tercera vez y sin sujeción a
tipo, de diversos bienes muebles, ense-
res reembargados al ejecutado, y que se
encuentran en el cuarto octavo derecha
de la casa número treinta y ocho de la
avenida de José Antonio, de esta capital,
que han sido tasados pericialmente en la
suma de ciento treinta y cuatro mil vein-
ticinco pesetas.

Urbana. Casa situada en la calle de
Ventura de la Vega, que antes se deno-
minaba del Baño, señalada con el núme-
ro io antiguo y 19 moderno de la man-
zana 220, correspondiente a la primera
Sección dd Registro de la Propiedad del
Mediodía. Contiene la superficie de pies
cuadrados 2.083,50, equivalentes a me-
tros Cuadrados 161,66, y consta de sóta-
no en la primera y segunda crujía, de pi-
so principal, bajo, segundo, tercero y
buhardilla. Linda: al Oeste, con fachada
principal de la referida calle de Ventura
de la Vega ;por la medianería de la de-
recha, entrando, al Sur, con la casa nú-
mero 21 de la propia calle, perteneciente
a don Cipriano Gil; por la medianería
izquierda, al Norte, con la casa núm. 17
de la mencionada calle, propiedad de don
Tiburcio MonteHanos, y por la mediane-
ría dd testero, al Este, con la casa núme-
ro 19 de la calle del Prado, que pertene-
ce al señor Marqués de Torrecilla.

En su virtud, se convoca por medio del
Presente edicto a los .titulares regístrales
que aparecen de la certificación expedida
Por el Registro de la Propiedad, que son:
don Manuel y don Ángel Pintado; doña
Julia ydoña Encarnación Sánchez Parra ;
doña Juliana Beleña, hoy su heredera do
na Paulina Escribano ; don Wenceslao
"ato Beleña, hoy su heredera doña Flo-
rencia Marco Pascual; doña Luisa y don
Manuel Pato Beleña ; don Rufino Pato
Helena, hoy su heredera doña Basilia Bra-*"°

Álamo;doña María de laPaz Beleña ;
°on Ángel y don Antonio Pérez Tarrago ;
°°n Juan, doña Emilia, doña Carmen,
<£"} Ángel y don Miguel Gómez Parra ;
|**»a Pilar Maestu Novoa, por sí y ade-
las como heredera de doña Elena No-
y°a Seoane; doña Trinidad Velázquez
«ovoa; doña Ana Novoa de los Ríos;

n?A Cffer¡no Valencia Novoa; don Ra-
nión Bieytez Castromán ; doña Josefa y
hp

n¿ olores Bieytez ; todos ellos como
hh°S de dofta Valentina Novoa. A

d
S herederos igualmente dte don Berna r-

A
_ Beleña Barrera, don Manuel y don

ch£ r,
P¡ntado López, doña Julia Sán-

Parra, doña Paulina Escribano Pa-

Los derechos de traspaso del local sito
en la calle de Cedaceros, núm. i,de esta
capital, dedicado a tienda de flores, pa-
gando de renta mensual, comprendidos
el prorrateo por contribución y demás
conceptos, setecientas pesetas mensua-
les.

Y se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho para que compa-
rezcan a -reclamarlo ante este Juzgado
dentro del término de treinta días.

Dado en Colmenar Viejo, a dieciséis
de noviembre de mil.novecientos cincuen-
ta y cinco.

—
El Secretario (Firmado).

—-
El Juez de primera instancia (Firmado).,

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero i, piso tercero, se ha señalado la
hora de once de la mañana dd día vein-
te de diciembre próximo, bajo las condi-
ciones siguientes :

(A.—3.690)

Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día siete de
diciembre próximo, a las doce horas.

ALCALÁDE HENARES
EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
se sigue expediente a nombre de don Au-
relio Rámila y Ruiz-Ogario, sobre ins-
cripción a su favor dd dominio de una
finca sita en San Fernando de Jarama,
mejor dicho, San Fernando de Henares,
al sitio denominado «Soto», llamado «El
Islón», y sitio en el término de San Fer-
nando de Henares, que tiene una super-
ficie de treinta y seis fanegas seis cele-
mines, equivalentes a diez hectáreas
veintidós áreas noventa y ocho centi-
áreas y noventa y ocho decímetros, y lin-
da, según el título: por el Norte, con la
Cañada; al Sur, con el Caz de Riego
del Monte del Soto del Señorito; al Oes-
te, con d Soto dd Intendente, y por Es-
te, con el Soto del Señorito, estando re-
gistrada con el núm. 235, al folio 117 del
tomo 4.0 dd Ayuntamiento de San Fer-
nando de Henares, habiéndose acordado
por proveído de esta fecha citar a don
Isidro Antrán y González, don Mariano
Fresneda y Juan, como titulares inscri-

tos por mítad proindiviso, o a sus igno-
rados causahabientes, así como a dofia
Joaquna Caro Szecheny, y convocar por
medio dd--presente a las personas igno-
radas a las que pueda perjudicar la ins-

Primera
Que dicha subasta se celebrará sin su-

jeción a tipo ;y
Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento público destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del tipo que sirvió de base
para la segunda subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos en el remate, d
que podrá hacerse a calidad de ceder.

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de trescientas veinte
mil pesetas, en que han sido valorados
pericialmente dichos derechos, sin que
sea admisible postura alguna que no cu-
bra las dos terceras partes dd mismo.

Segunda

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a diez de noviembre
de milnovecientos cincuenta y cinco.

—
El Secretario (Firmado).

—
El Juez de

primera instancia (Firmado).--Tercera

El rematante deberá dar cumplimiento
a los requisitos que exige la vigente ley
de Arrendamientos Urbanos.

(A.-3.684)

Dado en Madrid, a diecisiete de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
cinco.

—Jacinto García-Monje.
—

-. El Se-
cretario, José Cabella. (Rubricados.)

Y para su publicación en d Boletín
Oficial de esta provincia se expide d
presente con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a diecisiete de noviem-

COLMENAR VIEJO'
edicto

En virtud de providencia de esta fe-
cha, dictada en ejecución de sentencia
del juicio declarativo de menor cuantía
a instancia de don EmilioMartínez San-
cho, contra O. T. A. M. A. Z. (S. A.),
sobre pago de setenta y un mil ochocien-
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cripción solicitada, para que en el tér-
mino de diez días siguientes a la publica-
cón de este edicto, puedan comparecer
ante este Juzgado a alegar lo que a su
derecho convenga.

Dado en Alcalá de Henares, a dos de
noviembre de mil novecientos cincuenta
y cinco.

—El Secretario (Firmado).
—

El
Juez.de primera instancia (Firmado).

y María, natural de Huelva, con igual
domicilio, para que dentro del término
de cinco días comparezca ante el Juz-
gado de instrucción núm. 16, de esta
capital, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, con objeto de recibirles
declaración y ofrecer al primero el pro-
cedimiento, de conformidad con lo que
determina el artículo 109 de la lev de
Enjuiciamiento Criminal.

'**

número cincuenta y dos, piso tercero, a
fin de cumplir el trámite del artículo
treinta y nueve del Decreto de veintiuno
de noviembre de mil novecientos cin-
cuenta y dos; previniéndole que caso de
no verificarlo será declarado en rebeldía,
siguiendo el juicio sin más citarle ni oír-
le, y le parará el perjuicio correspondien-
te en derecho.

si no lo verifican dentro de dicho plazov condenándoles asimismo al paRO *de
* '

das las costas causadas en el presentejuic.o.-Así por esta mi sentencia aque se notificará al actor en la f, *.*.'
diñaría, y a los demandados, por edirtos, que se insertarán *en el Boletín Oficial de esta provincia, a-no ser que ñorla parte actora, dentro de los cinco díassolicite la notificación personal por socondición de rebelde, lo pronuncio mando y firmo.—J. S. Román (rubricado)

(A.—3.682) Y para que sirva de notificación y
emplazamiento al demandado don Felipe
Fernández Martín, en ignorado parade-
ro, y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a dieciocho
de noviembre de milnovecientos cincuen-
ta y cinco.

—
El Secretario (Firmado). —

El Juez municipal (Firmado).

(B.—9.634)
COLMENAR VIEJO JUZGADO NUMERO 23

EDICTO Por el presente se llama al familiar
más próximo de un individuo de unos
treinta años de edad, a quien le faltaba
el ojo izquierdo, el cual en la madru-
gada del día 4 de septiembre último se
precipitó por la barandilla del Viaducto,
cayendo, a la calle de Segovia, donde se
produjo lesiones a consecuencia de las
cuales falleció, no constando otros datos
de filiación de dicho interfecto, a fin de
que comparezca ante este Juzgado den-
tro del término de cinco días, para «re-
cibirle declaración en méritos del suma-
rio que se instruye por suicidio con el
núm. 265, de 1955.

Publicación
En virtud de providencia dictada con

esta fecha en expediente sobre exacción
de multa impuesta por- la Fiscalía Pro-
\rincial de Tasas a Juan San José Ro-
mero, se sacan a la venta en pública y
segunda subasta, en quiebra de la an-
terior, con rebaja del veinticinco por
ciento de su tasación, los siguientes bie-
nes, embargados al deudor:

Dada y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la dic-tó, estando celebrando audiencia pública
en.el día de su fecha, de que doy fe.-—
Corral (rubricado).(A.—3.680)

JUZGADO NUMERO 18
Y para que conste y sea insertado en

el Boletín Oficial de esta provincia, a
fin de que sirva de notificación en forma
legal la anterior sentencia a. la deman-
dada doña Eulogia Calle Crespo, en cum-
plimiento a lo acoradado, se expide el
presente en Madrid, a catorce 'de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
cinco.

—El Secretario (Firmado). —El
Juez municipal (Firmado).

Una muía de unos dieciocho años, de
1,40 metros de alzada, y un carro, en
estado semínuevo.

Por la presente, y en virtud de lo
acordado por el señor Juez en los autos
de juicio de cognición seguidos a ins-
tancia del Procurador don Santos de
Gandarillas Calderón, en representación
de doña María del Carmen y doña Mer-
cedes Alameda Palacios, contra otros y
doña Carmen Gómez Becerra, viuda de
García, sobre -resolución de contrato de
arrendamiento urbano, se emplaza a di-
cha demandada para que en término de
seis días comparezca ante este Juzgado
municipal número dieciocho, de Madrid,
sito en la plaza de Antonio Zozaya, nú-
mero diecisiete, al objeto de personarse
en indicados autos, con la advertencia
de_que si no lo hace será declarada en
rebeldía y la parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

La subasta tendrá lugar ante este Juz-
gado el día dos de diciembre próximo,
a las once, bajo las siguientes condi-
cíones (B.-9.630)

Servirá de tipo de subasta la cantidad
de dos mil ochocientas cincuenta pese-
tas, no admitiéndose postura que no cu-
bra las dos terceras partes ni postor que
no consigne ei diez por ciento de aquella
cantidad, sin cuyos requisitos no serán
admitidos, pudiendo hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

GETAFE (A.—3.693)
Por el presente se llama, cita y em-

plaza a Andrés J'iménez Máñez, casado,
cuyas demás circunstancias se descono-
cen, domiciliado en la calle de Comer-
cio, núm. 26, de Carabanchel, última-
mente, y que al parecer en la actualidad
se encuentra por Ped-ralbes (Barcelona),
deberá comparecer ante este Juzgado en
término de diez días, al objeto de ser
oído en declaración en sumario seguido
por el mismo por el delito de estafa con
el núm. 216, de 1954.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las ptr-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63del de Marina.

Los bienes se hallan depositados en
poder del deudor, en Alcobendas.

Dado en Colmenar Viejo, a catorce de
noviembre de mil novecientos cincuenta
y cinco.—^El Secretario (Firmado).— El
Juez de primera instancia (Firmado). (B.

—
9.692)

Y para que así conste y su publicación
en el Boletín Oficial "de la provincia
extiendo la presente, que firmo en Ma-
drid, a once de noviembre de mil no-
vecientos cincuenta y cinco.—»E1 Secre-
tario, Dr. Francisco Torremocha.

(O—11.434)
ALCALÁ DE HENARES

CITACIONES
En virtud de la ejecutoria que se ins-

truye bajo el núm. 152, de 1955 (suma-
rio 280, de 1941 ),y por el ignorado pa-
radero del penado Vicente Hernández
Villalba, que tenía su domicilio en el
Puente de Vallecas, Regalada, 5, ó Val-
derribas, 2, por sentencia de t8 de oc-
tubre de 1954 ha sido condenado, ade-
más de otras penas, a la indemnización
al perjudicado don Julio López Carralón
en la suma de 100 pesetas, lo que se
le hace saber por medio del presente, a
los fines oportunos. *

JUZGADO NUMERO 5
Amadeo Martínez Alcaudete, de cua-

renta y nueve añoc, casado, industrial fe-
riante, hijo de Salvador y Dolores, natu-
ral de Aígemesí (Valencia), cuyo último
domicilio se desconoce, se le cita para que
el día 30 de diciembre, y hora de las diez
y treinta, comparezca ante el Juzgado
municipal núm. 5, de esta capital, sito
en paseo del Prado, núm. 30, a celebrar
el juicio de faltas núm. 243, de 1955-

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, sé ct.i y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan.
para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

(A-—3.673)

JUZGADO NUMERO 25

Don J^>sé María San Román Mato, Juez
municipal número veinticinco, de Ma-
drid.

EDICTO

Por el presente hago saber: Que en
éste de mi cargo se tramitan autos de
proceso de cognición, seguido entre par-
tes que luego se dirán, sobre resolución
de contrato, en los que ha recaído sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

(G. C—5 :498JJ
JUZGADO NUMERO n

(B.—9.916)

(G. C-5.215) (B—9.657)
JUZGADO NUMERO 5 En virtud de ló'*acordado en el juicio de

faltas núm. 535, del año en curso, so-
bre lesiones de Justa Campos Solano, de
veinticinco años, casada, hija de Jesús y
Adelaida, natural de Torres de Santa Ma-
ría (Cáceres), contra su esposo Francis-

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción núm. 5, de .Madrid, en el su-
mario seguido ante el mismo con el nú-
mero 224, de 1955, por consecuencia de
denuncia de Fierre Conings, de treinta
y siete años de edad, casado, chófer,
.
Blankenberge (Sélgie. dicho
denunciante para que comparezca ante
este Juzgado dentro del término de diez
días, a fin de hacerle entrega de los do-
cumentos sustraídos y recuperados y de-
más necesario.

Por el presente se cita, llama v em-
plaza al inculpado Manuel Rubio Made-
ruelo, de treinta y un años, soltero,
pocero-albañil, hüo. de Severino e Hi-
laria, vecino últimamente de Canillas
(Quinta de la Paloma"), calle de Pilar

Sentencia

En Madrid, a diez de noviembre de
milnovecientos cincuenta y cinco.

—
Vis-

tos por el señor don José María San Ro-
mán Mató, Tu

co Sáavedra Correllero, de veintisiete
años, albañil, hijo de Julián y Luisa, na-
tnr-i' rfp MiinHn -T-írp-F-o rjnp \u25a0'\u25a0-\u25a0'• eran

González, 7, nnra que dentro del térmi-

Juzgado de instrucción, calle de Santia-
go, núm, 1, al objeto de prestar decla-
ración en el sumario que instruyo con
el núm. 246, de 1951, por robo frus-
trado.

ticinco, de Madrid,* los presentes autos
de proceso de cognición, seguidos entre
partes: de la una, y como demandante,
don Victoriano Marina Gil, mayor de
edad, industriai y domidliado en esta
capital, Galería de Vallehermoso, núme-
ro tres, representado por el Procurador
don Julio María García Sánchez; y de
la otra, como demandadas, doña Eulogia
Calle Crespo, doña Martina Rodrigo Re-
tana, mayor de edad, viuda, sus labo-
res y domiciliada en esta jurisdicción, ca-
lle del General Mola, número tres, y
doña María del Valle Rodrigo, mayor
de edad, soltera, sus labores y domici-
liada en el de la anterior; todas ellas
declaradas en rebeldía, y ... siguen los
resultandos y considerandos; y

cuyo actual paradero se ignora, por la
presente se cita a ambos a fin de que el
día 15 de diciembre, a las diez y media de
su mañana, comparezcan ante este Juz-
gado, asistidos de los testigos y demás
medios de prueba de que intenten valerse,
a las sesiones del aludido juicio.

(G. C-,5.574) (B.-9.928)

(G. C—5.218) (B.—9.660)
(B.-9.338)

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 15, de
esta capital, dictad;* en carta-orden de
causa 245, de 1946, se cita al que se
considere dueño de cuatro fardos de hie-
rro de los llamados de ángulo, que fue-
ron ocupados en 17 de junio de 1946, a
fin de que dentro del término de cinco
días comparezca ante este Juzgado, a
fin de hacerle entrega de dichos fardos,
bajo apercibimiento de que si no lo ve-
rifica será incurso en la multa de 25 pe-
setas.

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 3
JUZGADO NUMERO 12

Las personas que a continuación se
relacionan deberán comparecer ante este
Juzgado municipal núm. 12, sito en lapla-
ca de Chamberí,. núm. 4, el día veintidós
(22) de noviembre, a las doce (12) horas,

a fin de celebrar el correspondiente juicio
de faltas, advirtiéndoles que de no compa-
recer podrán ser sancionados con una
multa hasta de 100 pesetas:

Don José Martínez Vázquez, Juez del
Juzgado municipal número tres, de los
de esta capital.

EDICTO

Hago saber: Que en dicho Juzgado y
bajo el número quinientos noventa y uno,
del año en curso, se siguen autos de pro-
ceso de cognición a instancia del Pro-
curador don Juan Antonio García San
Miguel y Orueta, en nombre y represen-
tación de doña Irene Molina Subi-rat,
contra don Francisco Nebreda y don Fe-
lipe Fernández Martín, sobre que se de-
clare resuelto el contrato de arrenda-
miento del piso bajo interior derecha de
la casa número once antiguo, nueve mo-
derno, de la calle de Martín de los He-
ros, oe esta capital, y en los que en pro-

Fallo

Que estimando totalmente la demanda
interpuesta por don Victoriano Marina
Gil, representado por el Procurador de
los Tribunales don Julio María GarcíaSánchez, contra doña

'
Eulogia Calle

Crespo, doña Martina Rodríguez Retana
y doña María del Valle Rodríguez, debodeclarar y declaro resuelto e'l contratode arrendamiento del piso bajo número
tres de la finca sita en el número trece

*\u25a0

Número del juicio.
—

Hecho.
—

Persona a
quien se cita

(B.—9.663)
583"55-

—
Hurto.

—Manuel Marín Gar-

cía, de cuarenta y ocho años, soltero, fe-
rroviario, hijo de José y Concepción, na-
tural de Granada, y domiciliado última-
mente en Victoria^ó^er^onceptode
denuncian teH

JUZGADO NUMERO 16
En virtud de lo acordado por provi-

dencia dictada en el sumario que se ins-
truye con el núm. 209, de 1955, sobre
fiurto de efectos, se cita por medio de
fa presente al perjudicado Rafael García

He treint
Kk3-55— Hurto, gel Rubio tstc-

ban. de veintitrés años, soltero, cnoiri
•

nía de Villota, calle D, núm. 2, y al pre- j improrrogable término de seis clias com-
sunto inculpado José Ruiz Román, de J parezca en este Juzgado municipal nú-veinticuatro años, soltero, hijo de José mero tres, sito en ía calle de Velázquez

risdicción, y, en si ícia, conde-
ta jti-

domi- año 1941 <*'n » :

pron, digo, a que desalojen la expresa-
da vivienda en el improrrogable plazo
de seis meses, apercibidos de lanzamiento

1-55-
—

Hurto.
— Fernando González

Manzaneque, de treinta yocho anos, ca

sado, hijo de Juan y Vicenta, natural a
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Madrid, y domiciliado últimamente en
v z 16 ' en concepto de denunciado.

--84-55.— Hurto—Miguel Martínez Ro-
dríguez, de treinta y seis años, soltero,
pintor, hijo de Miguel y Agustina, natu-

ral de Linares (Jaén), y domiciliado en

el año 1942 en plaza del Duque de Al-

ba núm. 1 ,' en concepto de denunciado.
406-55-

—Estafa.
—

Aurelio San José
Bezos de cuarenta y cinco años, soltero,
natural de Aguilar de Campos (Vallado-
lid), y domiciliado en el año 1050 en ca-
lle Toledo, 88; como denunciado.

407-55-
—

Hurto.
—

José Vizcaíno Jimé-
nez de treinta y cuatro años, hijo de Te-
resa, y natural de Madrid, y domicilia-
do en el año 1939 en Apodaca, núm. 3,
en concepto de denunciado.

7

Manuel y de Petra, natural de Villanuevade la Torre (Guadalajara), cuyo actual do-
niicilo se ignora, comparecerá el día 30de noviembre, a las diez horas, en la Sa-la audiencia del Juzgado municipal núme-ro 14, de Madrid, sito en la calle Alber-to Aguilera, 20, a celebrar el juicio verbalae taitas que bajo el núm. 447, de 1955se sigue por hurto, debiendo concurrir
asistida de cuantas pruebas intente va-lerse.

En d juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado bajo el núm. 138, de 1955,
por lesiones y daños, contra Indalecio
Martín González, de veintitrés años de
edad, soltero, ferrallista, hijo de Agustín
y Luisa, natural de Alba de Tormes (Sa-
lamanca), y en la actualidad en ignorado
paradero, comparecerá en el término de
tres días, a contar de la publicación de
esta requisitoria en el Boietín Oficialde
la provincia, ante la Sala de audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, núm. 3, segundo
derecha, a fin de hacer efectivas las res-
ponsabilidad pecuniarias a que fué conde-
nado en el juicio aludido.

tra Antonio Pérez González, se ha acor-
dado la celebración del oportuno juicio,
que tendrá lugar en este Juzgado, sito en
la plaza del General Vara del Rey, 17, el
día 16 de diciembre, a las diez horas dd
mismo, a cuyo acto se cita a Antonio Pé-
rez González, que vivió en la Colonia dela Prosperidad, núm. 228, y a Modesto
García Villaumbrales, para que comparez-
can provistos de las pruebas de que in-*-
ente valerse.

m

(G. C-5.5H) (B.—9.948) (G. 0^5.528) (B—9-9I7)

Antonio Bonil Aznar (el Caca), de vein-
ticuatro años, hijo de Juan y Carmen, na-
tural de Linares (Jaén), y cuyo domici-
lio se ignora-, comparecerá dentro del tér-mino del quinto día en el Juzgado muni-
cipal núm. 14, de esta capital, sito en lacalle de Alberto Aguilera, núm. 20, a sa-
tisfacer las responsabilidades que le han
sido impuestas en el juicio de faltas se-
guido en este Juzgado contra el mismo
por hurto, núm. 679, de 1954. I(G. C-5.512)

/y'
(R

Juicio de faltas núm. 375, de 1955.—*
En el juicio de faltas seguido por hurto».
contra Antonio Gómez Caballero, se ha
acordado la celebración del oportuno jui-
cio, que tendrá lugar en este Juzgado, si-
to en la plaza del General Vara del Rey,
número 17, el día 23 de diciembre, a
diez horas del mismo, a cuyo acto se cita
a Antonio Gómez Caballero para que com-*-
parezca provisto de las pruebas de que
intente valerse .

(G- C-5.533) (6.-^.963)
500-55.

—Daños.
—

.Ramón Soberón Ca-
so cuyas demás circunstancias se igno-
ran, que dijo estar domiciliado en María
Panes, 15, ó Narváez, 27 ;en concepto de

Riquelme Ramos (Antonio), de veinti-
nueve años de edad, soltero, hijo de Mi-
guel y Francisca, natural de Sitges (Bar-
celona), últimamente domiciliado en esta
capital y en la actualidad en ignorado ga-
radero, se le cita por el presente para que
el día 22 de diciembre, y hora de las d'ez
de su mañana, comparezca en la Sala de
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, segundo, para la celebración dd
correspondiente juicio verbal de faltas que
contra el mismo se sigue por hurto, bajo
el núm. 440, de 1955.

denunciado
(B.—9.828)

JUZGADO NUMERO 14 -9.949)
Por d presente se cita a Pablo Velasco

Migueláñez, de treinta y siete años, hijo
de Juan y Josefa, natural de Linares
(Jaén), y cuyo domicilio se ignora, a fin
de que el día 7 de diciembre, a las once
de su mañana, comparezca en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
de Alberto Aguilera, 20, para celebrar el
juicio verbal de faltas que por la de hurto,
y bajo el núm. 409, de 1955, se sigue con-
tra el mismo, debiendo concurrir asistido
de cuantas pruebas intente valerse.

Por el presente se cita a don Manuel
Gómez Montosa, de sesenta y qinco años,
casado, militar, hijo de Pedro y Aurora,
natural de Sevilla, y que tuvo su domici-
lio en la plaza de Isabel II,núm. 2, a fin
de que el día 7 de diciembre, a las once
de su mañana, comparezca en la Sala
audiencia de este Juzgado, calle de Alber-
to Aguilera, 20, para celebrar el juicio de
faltas núm. 409, de 1955, seguido por
hurto, contra Pablo Velasco NÓgueláñez,
debiendo concurrir asistido de cuantas
pruebas intente valerse.

(G. C—5.568) (B
-—

9-937)

JUZGADO. NUMERO 21

Juicio verbal de faltas núm. 94, de
P°r estafa.— Falage Sanchiz (Fran-

cisco Javier) y Bennaimon Amesian (Has-
sa), cuyo último domicilio se desconoce,
comparecerán el día 9 de diciembre, a las
nueve y quince horas, en la Sala de au-
diencia de dicho Juzgado, sito en la calle
(de Alberto Aguilera, núm. 20, piso segun-
do, a fin de celebrar el juicio de faltas an-
tes mencionado.

(G. C.-5.532) (B.^.962)

Gasiglia (Joseph), cuyo segundo apelli-
do se ignora, de cincuenta y nueve años
de edad, hijo de Vicente Benjamín y de
Curriere, natural de Golfe Juan (Alpes
Marítimos, Francia), y domiciliado últi-
mamente en esta capital, ronda de Tole-
do, núm. 26 (Hotel Ronda), y en la ac-
tualidad en ignorado paradero, se le cita
por el presente para que el día 22 de di-
ciembre, y hora de las diez de su maña-
na, comparezca en la Sala de audiencia
de este Juzgado, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, segun-
do, para la celebración del correspondien-
te juicio verbal de faltas que contra el
mismo se sigue por lesiones, bajo el nú-
mero 368, de 1955.

(G. C—5.509) (B.—9.946) (G. C.-5.559) (B._9.922)

María Martín Aranda, de treinta y cin-
co años, soltera, hija de Bernardo' y de
Natividad, natural de Vélez Málaga (Má-
laga), cuyo actual domicilio se ignora,
comparecerá el día 30 de noviembre, a las
diez horas, en la Sala de audiencia del
Juzgado municipal núm. 14, de Madrid,
sito en la calle Alberto Aguilera, núm. 20,
a celebrar, el juicio de faltas que bajo el
número 557, de 1955, se sigue por estafa,
debiendo concurrir asistida de cuantas
pruebas intente valerse.

(G. C—5.515W
JUZGADO NUMERO 16

(B-^.951)
Juicio verbal de faltas núm. 98, de

*-955.! Ppr hurto.
—

González Casáis (José),
domiciliado últimamente en Donoso Cor-
tés, 17, e ignorados perjudicados, compa-
recerán el día 2 de diciembre, a las nueve
y quince horas, en la Sala de audiencia
de dicho Juzgado, sito en la calle de Her-
manos Alvarezf Quintero, núm. 3, a fin
de celebrar el juicio de faltas antes men-
cionado.

Agudo Salvador (Pedro), cuyas demás
circunstancias se ignoran, y domiciliado
últimamente en el paseo del Doctor Es-
querdo, núm. 12, de esta capital, y en la
actualidad en ignorado paradero, 'se le
cita por el presente para que el día 22
de diciembre, y hora de las diez de su ma-
ñana, comparezca en. la Sala de audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, se-
gundo derecha, para la celebración del co-
rrespondiente juicio verbal de faltas se-
guido por lesiones bajo el núm. 503, de
1955, que contra el mismo se sigue.

(G. C.-5.56o)*B

JUZGADO NUMERO 22

(B.—9.923)

(G. C—5.510) (B.—9.947) (G. C—5.535) (B—9.965)

JUZGADO NUMERO 18
Alejandro Martín Calzón, de treinta

años de edad, casado, chófer, hijo
de Felipe y Eleuteria, natural de Villa*
verde Alto (Madrid), domiciliado en esta

Luisa de Isidro Floreos, de cuarenta y
seis años, casada, sus labores, hija de

Juicio de faltas núm. 465, de 1955.
—

En
el juiciode faltas seguido por estafa, con-(G. C—5.534) (B-^.964)
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GOBIERNO INTERIOR (Continúan acuerdos 20 mayo)

4°9- Conceder al señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento dé
El Álamola suma de 1.500 pesetas, en concepto de ayuda económica,
para cooperar a las atenciones municipales.

GOBIERNO INTERIOR

392. Conceder a don Luis de la Sota, Párroco de la Iglesia de
la Asunción de Nuestra Señora, de Ciudad Jardín, la suma de 1.000
pesetas, en concepto de ayuda económica, para contribuir a los gas-
tos de construcción de la citada Parroquia.

4Jo. Conceder al señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento
le Arroyomolinos la suma de 1.800 pesetas, en concepto de ayuda
\u25a0conómica, para cooperar a las necesidades municipales.

393- Conceder a doña Isabel del Santísimo Rosario, Rectora
t!e¡ Asilo de Porta Coeli, la suma de i.ooo pesetas, en concepto.de
ayuda económica, para cooperar a los fines benéficoasistenciales de la
referida Institución.

27 de mayo de 1955
PERSONAL

4n. Desestimar instancia de don Tomás Cañas Trujillo, solici-
tando se le adjudique la plaza de Veterinario^ convocada a concurso
en el «Boletín Oficial» de la provincia de Madrid núm. 70, del día
23 de marzo del corriente año, por su condición de opositor en el
año 1946, en cuya oposición no adquirió derecho alguno; y sin per-
juicio de su admisión al concurso pendiente de celebración, caso
de reunir las condiciones previstas por las Bases de Convocatoria.

23 de mayo de 1955
HACIENDA, ECONOMÍA Y SERVICIOS RECAUDATORIOS
Hacienda y Economía

394. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por los señores Jefes de la Sección de Be-
neficencia y Parque Móvil,señores Administradores del «Boletín Ofi-
cial» de la provincia, Imprenta Provincial y Residencia de Ancia-
nos de Aranjuez ; señores Directores de la Casa de Maternidad,
Colegio de la Paz, Hospital Provincial, Hospital de San Juan de
Dios, Colegio provincial de San Fernando y Colegio de Nuestra
Señora de las Mercedes ; Habilitado del Centro Coordinador de Bi-
bliotecas, Decano de los Servicios Farmacéuticos, Decano del Cuer-
po Médico, señor Sobrestante Pagador del Servicio de Vías y Obras,
Ingeniero Jefe del Servicio Agropecuario y Ayudante Pagador deí
Servicio Forestal, acreditando la inversión de diversos libramientos
a justificar, todos del año 1954.

28 de mayo de 1955
CULTURA

412. Conceder a la Federación Castellana de Baloncesto una
como trofeo, con destino al partido internacional entre la C. S.

*••> de Casablanca, v la Selección B, de Madrid.
. 413- Conceder a la Delegación Nacional de la Sección Feme-

"?na de F. E. T. y de las J. O. N. S- un trofeo, con destino a los
Campeonatos Nacionales de Gimnasia.
4Í4- Conceder a la Federación Española de Remo una copa,

Cotno trofeo, con destino a las Regatas de Bateles.
415- Conceder al Ayuntamiento de Torrelaguna ™a °°Pa'

trofeo, con destino a la carrera ciclista Madnd-Torrelaguna y

"egreso, denominada «Trofeo de San Isidro».

SANIDAD

395- Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras
provinciales para la confección de los planos taquimétricos indispen-




